
SEÑOR  

JUEZ 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.     S.    D. 

Ref: Ejecutivo con garantía Real No 2020-00342-00 

        De: Divina Alegría Rodriguez Salazar 

        Contra: Diana Rodriguez Casas 

 

PABLO ANGULO MENDEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como apoderado de la parte actora dentro del proceso de la 

referencia, a Ud., me permito dirigirme con el propósito de aportar al proceso, 

la liquidación del crédito debidamente actualizada para los efectos procesales 

pertinentes, conforme a lo ordenado en autos, por la suma de $ 533’ 134. 
047.oo QUINIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO 

MIL CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE. 

 

Del Señor Juez, 

 

 

PABLO ANGULO MENDEZ 

C.C. No 19’ 449.538 de Bogotá 

T.P. No 55.527 del C.S. de la J. 
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EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No 2020/00342 DE: DIVIINA ALEGRIA RODRIGUEZ
SALAZAR CONTRA: DIANA RODRIGUEZ CASAS
pablo angulo mendez <pablangu.50@gmail.com>
Mié 1/06/2022 12:50 PM
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo, mediante el presente aportó al proceso liquidación del crédito actualizada con
memorial conforme a lo ordenado en autos 


